
LA ESPAÑA CONSTOQ
D IA R IO  LIBERAJL.

— — —----- ' -----------------  ■ ■ —- ' 1-1 l

DIRECCION, ilEDACCrON Y ADMINISTRACION, LOBO. 35 SEGUNDO. v o  ? “ ■

AÑO U.-NÚM. 379, lO ÍE S  7 DE OCITBRE DE 1872.

■" ------ --------------------------------- — -----------—i—--------------------------------------------------

SEGtNDA ÉPOCA

OFICIAL.
L« Gaceia de a je r  dice que los partea recibidos 

de CatíIuSa en el ministerio Je la  Guerra hasta 
la  m adrugada no comuniean ninguna novedad 
im portante sobre las partidas carlistas.

Según Ja de hoy, los partea recibidos de C a ta - 
luSa en las últim as 2-1 horas no coBtienen oada 
im portante seercade las partidas carlistas.

Valencia.—L a partida carlista levantada en 
Domeño y  pueblos inmediatos fué alcsnzada por 
una oolumoa de la guardia oivii en el sitio llama­
do la M( jonera de Sinarcas, término municipal 
deU tiel, batiéndola y dispersándola completa­
mente, resultando muertos el cabecilla que la 
mandaba D. José Sánchez Tortea, de Víllamar- 
chante, su  segundo el cura titulado de Alcublas 
D. Manuel Orero, y otros tantos m ás, cogiéndo­
les dos caballos, varias armas, municiones, boi­
nas, otros efectos y  papeles de importancia. S n  
la  columna d s  guardia civil no h a  ocarrldo baja 
alguna.

E l comandante de infantería D. Pas­
cua l de !a Calle alcanz^ el dia 4 á la facción Mar­
tin  en el término de Urbion, y  resistiéndose á  la 
entrega, la  batió, causándola dos muertos y  dos 
heridos, «ntre ellos dicho cabecilla, y  cogiéndola 
loa trabucos, varias escopetas y  otros efectos.

Sn  el resto de la península reina tranquilidad.

Igualm ente publica el periódico oficial del do­
mingo el nombramiento de D. Enrique Luque 
para el cargo de oficial primero del ministerio de 
Gobernación.

Una real órdeit determinando claramente las 
pruebas á que hace relación la real orden de 8 de 
Marzo del año actual sobre el tratam iento sani • 
tarie á  que deben ser sometidos los buques que 
>e hallen en ciertas circuatancias, con el fin de 
evitar al comercio los perjuicios que pueden ori­
ginársele en el caso de no dar las autoridades de 
loa puertos la debida interpretación á la  real ór- 
den citada.

Anuncia asimismo las oposiciones á  dos pla­
zas de taquígrafos del Congreso que se veriflca- 
c&n el 2 0  del corriente, y  publica una memoria 
descriptiva de la isla de Terranova, remitida al 
ministerio de Estado por el vicecónsul de Espa- 
Sa en aquella isla, señor Fronsky.

Hoy publica on decreto indultando de la  pena 
de m uerte &Hicasio Calvo, conmutándola en la 
de cadena perpetua, por haber tomado parte en 
ua  robo con asesinato.

CÓRTES.
CO N G R ESO .

Extracto d« la u$io» d«l 5 de Octubre de 1873.

PR E S ID E N C IA  BE L  S E S o R  R IV E R O .

Abierta la  sesión á  las dos, y  leida el acta 
de la  anterior, fué aprobada

Se dió cuenta de una proposicion sobre validez 
de los títulos de licenciado en derecho civil que 
se expidan por las UniversiHader libres, para los 
efectos de ios artículos 88, 116,500 y  T75 de la 
ley orgánica provisional de tribunales, y  en su 
apoyo dijo.

I I  Sr. NÜÑEZ DE VELASCO: El pensamien­
t o  que encierra la  proposicion que acaba de ser 
leida está recomendado por la'acogida que ha me- 
recido ya en o tras legislaturas. E n  la  de 1871 
tuve el honor de firmar con el 8r. Barrio y  Mier 
uua proposicion que fué aceptada, pres>.ntando 
la  comision que la examinó un proyecto que me­
reció el ser aprobado definitivamente por la Cá­
m ara. No podía ser de otra m inera; porque se 
tra ta  de hacer practicable uno de toa princlpiog 
m á s  importínte.'i que proclamó ]a revolución de 
Setiembre; la  libertad de enstfianza. Cierto que 
en la ley de organización del píider judicial sufre 
algún menoscabo este principio; pero yo abrigo la 
esperanza de que la contradicción que en esto se 
advierte habrá de remediarse, á fin de que no se 
prometa por una parte la  libertad de enseflanza 
y  se niegue por cftra.

E l orador se extendió en consideraciones, y 
terminó rogando al Congreso se sirva tom arla en 
consideración.

Asi se hizo, anunciándose que pasaría á  las 
Mociones para el nombramiento de comisioii.

S« dl6 cuenta; de una propoiicfon para la refor­

m a de las leyes sobre prestaciones señoriales, y 
la  apoyó el Sr. Herrero.

Tomada en consideración, se. anunció que 
pasaría á  las secciones para los efectos consi­
guientes.

El Sr. Ü-AMAZO: Deseo saber ai el seüor mi­
n istro  de G.-icia y Justicia está dispuesto ¿ r e ­
mitir, y  si lo está le agradeceré que lo haga pron­
to, una nota de¡ movimiento que ha habido en el 
personal de jueces, promotores y magistrados, 
de resultas del célebre decreto dado al parecer 
para cumplir las proscripciones de la ley orgáni­
ca, y  en realidad para favorecer las operaciones 
electorales.

El señor PRESIDENTE; Se pondrá en conoci­
miento del señor ministro.

Se leyó por el señor secretario Moreno R o ­
drigues la nota de los distritos que están va­
cantes:

El señor PRESIDENTE: Se pondrá en cono­
cimiento del gobierno para los efectos opor­
tuno?.

Pasó á  la cobiision la  lista de peticiones pre­
sentadas en la secretaria del Congreso.

ORBEH DEL B IA .

Diotámcnes de la comition d t peticionet.

Sin discusión fueron aprobados los seis que 
comprendía el dictamen.

Diclámentt de actas.
Fueron aprobadas sin  debate algano las actas 

de übeda , Aguadilla, Utuado, Sabana Grande, 
Tarazona, Burgo de Osm« y  San Juan  Bautista, 
en la provincia de Puerto-Rico, proclamándose 
como diputados á los Sres. Gallego Diaz, Borrell, 
Alvarez Osorio, Labra, Escosura (D. Desiderio] y 
Sanz y Posee, que ingresaron 4q las respectivas 
seeoioues.

Leído el dictámen relativo al acta del primer 
distrito de Granada, dijo

El Sr. SANCHEZ YAGO (D. Domingo): No 
sin alguna pena voy á  impugnar el dictámen, 
porque el candidato qne aparece triunfante es 
amigo personal; pero los deberes de partido y 
o tras causas políticas me obligan á denunciar las 
Legalidades y  coacciones que se han cometido 
en este distrito. Granada es uua capital eminen- 
tem ent e republicana, como lo prueba el triunfo 
que han alcanzado estas ideas en todas laa elec­
ciones municipales y  provinciales verificadas des­
pués de la revolución. Lo mismo h a  sucedido en 
las elecciones de diputados á Córtes; y  si bien es 
cierto que en las últim as anteriores vino un mo­
nárquico representando aquel distrito, esto fué 
porque la  comision de actas se apresuró á  dar 
dictámen.

E l que ahora aparece triunfante en estas ú lt i ­
m as elecciones es una persona dignísima á quien 
aprecio, pero que no h a  tenido votacion suficien­
te  para que se le proclame diputado.

E l orador se extendió detallando abusos, y 
terminó manifestando que lacomisioa deola pro­
poner ia  proclamación del candidato vencido, 
pero que en justicia procedía anular el acta.

El Sr. GUARDIA (de la comision): impropio 
parece que tratáodose del acta  del primer distri­
to de Granada formule el Sr. Sánchez Yago, que 
sabe perfecum euie lo ocurrido en su país, tuda 
esa larga rene de cargos para pedir que sea ana- 
lada el ac ta  y  se proceda á nueva elección; pero 
su  señoría mismo ñus ha demostrado la  razón de 
su conducta al manifestar que, más que por otra 
cosa, por razones políticas y de partido levanta 
su voz contra el dictámen que no3 ocupa.

Supone S. S . que allí donde se bandado votos 
que llevan consigo alguna falta de legalidad en 
la  votacion, se deben agregar al candidato con­
trario ; pero en este  ceso también se podrían 
agregar los votos de todos los electores que no 
hicieron uso de su derecho.

E l Sr. SANCHEZ YAGO: Insiste la  comision 
en que aun aplicando al candidato vencido los 
votos militares obtenidos por el Sr. Saenz de Tor- 
r r , quoda este triunfante, y  con gran santimien 
tü he observado i^ue no se ha hecho' cargo da la 
certificación que presenté, porque en esta  hay 
una rectificaciou de esos cálculos, que la comi­
sión no h a  tenido en cuenta.

l'.l Sr. GUAIIDIA: La comision se ha hecho 
cargo de todos los documentos que acompañan i  
las actas; pero como para combatir el acta ha 
acudido el Sr. Sánchez Yago á  una serie de su ­
posiciones y  ¿  una legislación derogada, la  co­
misión insitte en aa díctámea*

El Sr. SAENZ DE TORRR (como interesado 
ea<el actu}: Empiezo dando las gracitis al señor 
Sspches Yago, porque ha defendido perfecta­
mente el ac ta  del primer distrito de Granada, 
pues nos h a  dicho S. S. que habla por eompro- 
mifio, y  ante la  comision decía: «Vec(w' i  com­
batir es ta  acta, no porque no crea que no tiene 
condiciones de justicia, sino porque mis de'uu. -s 
políticos me llevan al caso de defender un^i))p.la 
causa .j

Se extendió sobre la,validez su  eleceíon, y! 
terminó pidiendo á la C4mara la  aprobación d e l ; 
dictamen. , .  . |

E l Sr. Sancliez Yago reetificó’iargameiilfei^in- 
siatiendo en cuanto había dichón '• ■"'J OWp

Puesto á votación él dictám en. y  haWildo.sio 
pedido que fuera nominal, fu é .a s re ^ ^ p ^ ^  admi­
do el señor D. Julián Saenz de Toftpj.j^q’r ^ v o -  
toa contra 50. ' ;  ’

S;n discusión se aprobó el átfta'de'Plftsencia' 
.(üiceres), y  fué proclamado diputado el seSor 
D. Manuel García Martínez. .. ' '

Leído el dictamen proponiendo ia nulidad del 
ac ta d e  VíllacarriUo, y  abierta discusión sobre 
él, dijo

E l Sr. BALAGUER; Aunque me levanto, se­
ñores diputados, á impugnar el dictamen, voy á 
hacerlo despe jándome de toda pasión política, 
porque sí no me obligara á  ello la  am istad que 
profeso á  uno de los candidatos, tendría que im ­
pugnarle, por exigirlo asi la razón y la  ju s ­
ticia.

Téngase en cu en ta  que el dictámen de la  co­
misión dice que resulta probado que los agentes 
de am bas candidaturas cometieron infracciones 
de ley, y  se dejan de c itar varios artículos de la 
ley electoral, que son los únicos que tienen 
que ver, á  m i juicio, en la cuestión de derecho 
que hay en el asunto que discutimos.
■- SI la ausencia en estos bancos da laa altas fi­
guras que, dígase lo que se quiera, personifican 
la revolución de Setiembre, y de las grandes emi • 
nencias de la  tribuna española, que tantos dias 
de gloria han dado & la  patria, fuera debida & 
que no tenían popularidad en sus distritos, y no 
á  las m alas artes del gobierno, sería un síntoma 
m ortal para nuestro país, porque esto se h a  visto 
solo en épocas de gran decadencia ó en vísperas 
de grandes catástrofes.

El gobierno, desde que se ha sentado en aquel 
banco, h a  seguido una política de odio y d e  ven­
ganza; no la  política levantada y  superior á las 
mezquinas miserias de partido, que yo hubiera 
deseado verle seguir. Y la  prueba de que esa ha 
sido la  política del gobierno, es que el partido con­
servador no está  hoy en la desgracia; está en la 
proscripción, porque el gobierno ha erigido el ódio 
en ley y la venganza en justicia. Hoy no hay  
anarquía mansa: hay anarquía brava; ea C atalu­
ña dominan ¡os carlistas en los campos y  los repu ­
blicanos en las ciudades; las familias han huido 
de sus hogares; ios ayuntamientos se declaran 
ndep.ndientes... (Unseñ^r diput .do: No es v e r ­
dad.) Supongo que quien ha prouunciado esas 
palabras lo ha hecho sin Intención. Aquí tengo 
una comunicación que un ayuntamiento dirigía 
al gobernador de Barcelona en esos términos, 
(Varios señores diputados: Que la  lea.)

Hay dos artículos en la ley electoral, que la 
comision h a  tenido cuidado eu no citar, y  que 
precisament« son lea aplicables al caso pres<¿iica. 
(8. S . leyó los artículos T.” y  10 de la ley electo­
ral, referentes á la capacidad para ser elegidos 
diputados, de los que ejerzan jurisdicción en la 
localidad donde la  elección se verifica.)

Ahora bien; según el escrutinio general, el se­
ñor Orozco h a  obtenido 5.186 vo tos y el señor tía- 
gasta  3.82G. El Sr. Orozco era juez municipal de 
Villacarrillo, y descontándole los 1.839 votos que 
aquí obtuvo, resulta que e lS r . Sagasta tiene una 
mayoría de 4T9 vetos, y  por consiguiente, debe 
ser proclamado diputado.

La cuestión de que se tra ta  ea una cuestión de 
hecho. E l Sr. Orozco era juez municipal de Villa- 
carrillo, y  lo fué hasta  que en 20 de Agosto se le 
admitió la  renuncia; y  por tanto, deben descon­
társele los votos que en Villacrrrillo obtuvo, y 
proclamarse diputado a l Sr. Sagasta. Siendo esto 
asi, no se comprende cómo la comision propone 
la  nulidad del acta.

Como antes he dicho, no quiero entrar en cier­
to  órden de consideraciones, aunque he tenido 
que exponer algunas ligeramente para demostrar

4a importancia que encierra la nulidad de la elec- 
isiopt'.que podia in terpretarse como deseo de cer- 
rw 'lis 'p íuértas del Parlamento al Sr. Sagasta.

Oincluyo rogando á  la comision, rogando á  los 
diputados de la mayoría, rogando á las oposicio­
nes que consideren que e s t i  de nuestra  parte  la 
ley, la razoB y  la  justicia; que no aprueben el 
diotám ei, *7  ^iié proclamen diputado al señor 
D. Práxedes'Máteo Sagasta, en lo cual cumpli­
rán, la 'Í61 Upe con el precepto de la  ley, con 
v n  deber dt*^eaibftllerosIdady de hidalguía.
'  ^W’gr. NUÑEZ DE/'VELASOO; La alusioaper- 
'8onal'I(^e m« ha^.dii^gld». el Sr. Balaguer me 
obliga á terciar en un debate en er cúal no de- 

<{(ta9a> tom ar parte, ‘̂ t q u é  ios dos candidatos 
qufe lian luchado en Villacarrillo me men-cen 
consideración y  respeto: el Sr. Orozco, por la 
am istad:qoe k  3  me.une; el Sr. Sagasta, por los 
méritos que en la revolución ha contraído, y  que 

•1K> paeden nsgarss, y  además, porque quisiera 
t e r  a tS r .  Sagasta sentado en estos bancos, pera 
que partido  radical pudiera discutir con más 
franqueza'todoB sus ftictos: yo me alegraría de 
que el distrito  de Villacarrillo hubiera podido 
elegir' dos 'diputados.

El Sr. Balaguer me h a  aludido por las opinío ■ 
nes q.ue yo haya podido em itir en la  comision 
a«s41iat de actas, á la  cual tuve la  honra de p e r ­
teneced. Pues bien; yo oreo qúe las opiniones que 
en esa comision haya podido manifestar cual­
quiera de sus individuos, no son opiniones per­
sonales, son opiniones de la  comision, y  á nadie 
incumbe ni la  gloria ni la  responsabilidad de las 
mismas.

En  resúmen, m í opinion particular es que s i 
en el ac ta  no hay m ás que la cuestión relativa á 

' la capacidad del Sr. Orozco, podría d a r  lugar á 
declarar diputado á uno ú  otro candidato, pero 
no á la  nulidad de la  elección.

E l Sr. GALLEGO DIAZ: No pensaba tom ar 
parte en esta  discusión; pero tratándose de un 
acta  referente á un distrito  de la provincia que 
tengo la honra de representar, y tratándose ade­
más de una persona como el Sr. Orozco, á  quien 
me unen antiguas relaciones de amistad, he to­
mado la  palabra, más bien que en pró del dictá­
men de la comision, en contra de las afirmacio­
nes hechas por e l Sr. Balaguer.

Confieso ingenuamente que no h e  examinado 
á  fondo el acta, y  no puedo, por tan to , apreciar 
las protestas que en ella ta l  ves existan, y las 
justificaciones de esas protestas. No he de en­
tra r, pues, á  examinar la  cuestión más que bajo 
el aspecto en que la  ha considerad» el Sr. Bala­
guer, prescindiendo de las apreciaciones políticas 
quo S. 8. h a  hecho.

Yo creo qne la  cuestión es m uy sencilla. Se 
tra ta  de resolver si el Sr. Orozco ejercía ó no ju  • 
rísdiccion en alguno de loa pueblos del distrito 
de Villacarrillo en el momento de verificársela 
elección. Pues bien: antes de tenor esto lugar, el 
Sr. Ornzoo había renunciado su cargo ds juez 
municipal, y dejó de ejercer jurisdicción.

I Dficia el Sr. Balaguer: «Si no h ty  protestas, sí 
.j no se ha justificado que haya habido coacciones 
; en la  elección, ¿por qué se pide que se declare 

i's ta  nulaU No soy de la comision, y  por tanto, 
!. no tengo que contestar al señor Balaguer en ese 
.! punto.
; I Yo, que deseo ver al Sr. Sagasta en estos ban- 
i eos, quiero que venga aquí legítimamente.

E l Sr. Orozco podia preguntar á la comision: 
¿qué razón hay para pedir la nulidad de mi elec­
ción, llevando al distrito la perturbación que una 
elección lleva consigo, cuando no hay nada que 

I justifique esa nulidad?
'; No quiero molestar por m ás tiempo la atención 

del Congreso, y concluyo rogando á los seílores 
' i diputados se sirvan desechar el dictámen de 
' la  comisión y declarar la  admisión del señor 
;■ Orozco.

SI Sr. HUELVES: La comision también qule- 
; re  la  verdad y  la justicia, y  no hubiera puesto m i 
; firma al pié del dictamen si no lo hubiera creído 

i' completamente justo. La prueba de que la comi- 
sion ha procedido co:i entera imparcialidad es 
que ha propuesto la admisión de algunos candi- 

: datos que aparecían vencidos, trayendo sus con- 
- traríoB actas enteramente limpias.

'• L a comision uo puedo, pues, monos derogar 
; al Congreso que apruebe ol dictámen, sin ocu- 

parse de la  aptitud  legal del Sr. Orozco, porque 
' no hay para qué hablar por ahora de ella. La

Ayuntamiento de Madrid
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elección ea vicios», y  lo único que procede ea que 

se anule.
E lS r.B A L A .arE R : Pienso ser breve; pero á 

fin de no tener necesidad de abusar de la  to le ­
rancia del señor presidente, la  usaré en contra, 
consumiendo el segundo turno.

El señor PRE3IDRNTE: Puede V. S. hacerlo.
R1 Sr. BALAGURR; Aqui, la  caestion, seño­

ree, es tá  reducida á  que el Sr. Orozco era juea 
municipal de Villacatrlllo; y  por consiguiente, 
descontado.'" loa votos de esa poblacion, el señor 
Sagasta  debe ser diputado. Los artículos 7.’ y 
10  de la  ley dicen terminantemente que han de 
descontarse los votos á  los que ejerzan 6 hayan 
ejercido, tres meses antes de la  elección, au to ­
ridad en las poblaciones en que esta se verifique; 
y  como la renuncia del Sr. Orosco. si bien p re­
sentada antes úe los tres meses que precedieron 
á  Is elección, no se admitió hasta  el 20 de Agos­
to, es claro que hasta  esa ficha el juea munici­
pal era S. S., y  que siéndolo no se le pueden 
aplicar loa votos que tuvo en ■Vlllacsrrillo.

Si el Sr. Sagasta hubieru podido venir aquí & 
d e f e n d e r  el acta, hubiera pedido que fuera p ro ­
clamado el Sr. Orozco, para no causar nuevas 
molestias al distrito; pero yo, que no hablaba en 
su nombre, pido que sea él proclamado, porque 
es el que lo debe ser.

Resulta, como ya he dicho, que el dictamen no 
es justn , y  yo pido por consignlente al Congreso 
que se digne negarle su  aprobación, proponiendo 
al Sr. Sagasta ó al Sr. Orozco, porque uno ú  otro 
deben sentarse entre nosotros.

E l Sr. SAULATE: Señores: nada m¿a léjos de 
mi ánimo que tom ar parte en estos debates; habia 
estudiado el acta, pero no pensabahablar de ella, 
si DO hubiera creído que mi deber me obligaba á 
hacerlo.

¡Cosa rara, señores, que una comision que ha 
prescindido completamente de la  pasión política 
al dar sus dictámenes, se vea atacada, no ya por 
sus adversarios, sino por sus amigos, por el se­
ñor Gallego Diaz, que coincide con el 8r. Bala- 
guer en pedir que se deseche el dictamen! ¿Por 
qué? Porque ambos aprecian la  cuestión bajo el 
punto de vista de la pssion política; es decir, bajo 
un  criterio enteramente distinto del que tenia la 
comision.

¿Cree el Sr. Balaguer que si hubiéramos que­
rido buscar alguna argucia no hubiéramos halla ­
do medio de defender la elección del Sr. Orozco?

La comision entrará, caso de ser preciso, en 
las cuestiones de derecho, y propondrá á  la  Cá­
m ara, como lo ha hecho ahora, la  resolución que 
estime más conforme á la justicia.

E l Sr. BALAGUER: E l elocuente discurso del 
• Sr. Saulate solo h a  tenido por objeto indi­

car que habia habido ilegalidades y coacciones 
por una y otra parte. To he demostrado que esas 
ilegalidades no estaban probadas, y  que no es­
tándolo, la  cuestión principal era la de derecho.

E n  cuanto á  la comision, yo la he hecho ju s t i ­
cia; cuando he dirigido algunos tiros, han ido 
por cima de la  comision.

E l Sr. OROZCO: Al entrar, señores, en este de­
bate, me recomiendo á  la  benevolencia de la Cá­
mara, ya por mi falta de dotes parlamentarias, ya 
por ser la primera vez que hablo en este recinto, 
ya por hallarse m i nombre frente al de una per­
sona ilustre y  qne respeto mucho; pero fiado en 
la  razen que me asirte , espero que me dar«is 
vuestros votos, no obstai te  haber tenido la  co­
mision la debilidad ó la  ligereza de proponer la 
nulidad de la elección de Villacarrillo.

Deppuea d,e los brillantes discursoa que hemos 
oído esta  tarde, seria inútil que yo tra ta ra  de la 
cuestión legal, que ya se ha dilucidado bastan ­
te . Voy, pues, á limitarme á la  cuestión de he­

chos.
Y  expuso cuantos conocen ya nuestros lec­

tores.
E l  Sr. GOMEZ DE LA VEGA: Aludido por e l  

señor Orozco, me veo en la  necesidad de decir 
breves palsbras. K1 Sr. Orozco h a  invocado mi 
cpinion como individuo que tuve la  honra de ser 
de la comision auxiliar de actas, y siento no po­
der hacer manifestación alguna resueltam eate 
favorable al fin que el S r. Orozco sin duda se ha 
propuesto.

La comision auxiliar de actas no estaba en el 
caso de en trar á apreciar detenidamente los d a ­
tos que en todas ellas pu Heran resultar, s í q o  de 
hacer la calificación de grsvea ó leve?, ii.forman- 
do luego acerca de estas últimas. Y que la califi­
cación de gruve, hecha acerca d«l a  ;ta de que se 
tra ta , era fundada, se demuestra con sulo la d is ­
cusión brlllaatísima á  que ha dado lugar.

Como no puedo e n tra re n  el fundo del asunto 
respecto í  la cuestión legal, prescindo de expla­
nar mi opiuion y  ceso de molestar á la Cámxra.

El Sr. OROZCO: Doy gracias al Sr. Gómez de 
la  Vega por la  consideración que me ha dispen­

sado.
Euego á la  Cámara se sirva desechar el dic­

tamen.
Puesto á  votaclon, y habiéndose acordado que 

fuera nominal, quedó desechado el dictámen por 
109 votos contra 31.

P rév lala  oportuna pregunta conforme á  regla­
mento, acordó al Congreso que el dictamen vol­
viera á la  comisioL'.

Se leyeron, y  se anunció que se imprimirian. 
los dictámenes de las comisiones encargadas de 
examinar el proyecto de ley llamando 40.000 
hombres al servicio d̂ í Us armas, y  el relativo á 
relevar á D. Juan  Prim y  Agüero, duque de los 
Castillejos, del pago del impuesto por la suc«- 
sion de los titu les de conde de Reus y  vizconde 
del Bruch.

Se leyó igualmente, y  anunció que se impri­
miría y  repartiría, el dictámen de la  comision re­
lativo á  la habilitación de locales especiales para 
los presos políticos. '

E l señor PRESIDENTE: Orden del día para e  ̂
lunes: Discusión del dictámen de la comision .de 
mensaje.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

l A  ESPA Ñ A  C O JÍST IT Ü C K IM I,
W A D R 1 0  7  JE  O C T U S n e  o s  1 8 7  2

Ayer presenció Madrid un espectáculo 
que en  su comienzo nada de extraordina­
rio tuvo, pero que pudo tener un desen­
lace terrible y  sang:riento.

Si alguna vez hubicsemos dudado de la 
conveniencia de poner un prudente lim i­
te  á lo que han  dado en llam ar libertad, 
el espectáculo á que nos referimos, y  que 
ayer presenció con marcado temor la  gen­
te de orden, nos hubiera hecho, sin g é ­
nero de duda, comprenderlo.

En la libertad, como en el despotismo, 
existe un gravísim o inconveniente.

En la primera estriba toda la  dificultad 
en que no abusen de ella los que la reci • 
ben: en el segundo, se corre el riesgo de 
qae a l extinguir el despotismo de uno, se 
pase á  sufrir el despotismo de muchos.

En ninguna parte se entiende mejor la 
libertad que en Inglaterra: en esta se 
concede tan  lata, cuanto sea necesario 
para no coartar la libertad de los demás.

Dicen los soi dissani radicales, que en 
n inguna parte h ay  más libertad que en 
España; y  en efecto, tan ta  hay, que ha 
degenerado en licencia.

Pero si entre nosotros hay más lileHañ, 
que en Inglaterra, media una no pequeña 
ni insignificante diferencia. En la  anti­
g u a  Albion impera la ley  y  existo el ne­
cesario respeto a l principio de auto­
ridad.

E ntre nosotros la  libertad equivale á 
creerse todos y  cada uno dueños absolu­
tos de sus acciones, y  superiores en su 
omnímoda voluntad á la  ley.

Esto no es exajaracion, y  si alguno por 
tal la tuviese, apele á su memoria, evo­
que sus recuerdos, dé una mirada retros­
pectiva y  convendrá con nosotros.

En el caso de que carezca de memoria 
para  recordar hechos pasados más ó me­
nos remotos, no la tendría tan  infeliz que 
no recuerde hoy lo sucedido ayer.

Primeramente, la manifestación de 
ayer fué en general injustificada, y  en 
particular más justificada para unos que 
para otros.

Y decimos esto porque estamos cansa­
dos de oir llam arse contribuyentes á  los 
que en realidad no lo son, si bien esto 
nada tiene de extraño, porque lo que fi 
guradam ente es llamado mundo, padece 
una aberración continua.

«Nosotros sostenemos las cargas del 
Estado,» oimos decir á toda hora al pro­
pietario y  al industrial, y  esto no esexac- 
to; y  el por qué no es exacto, todos lo 
saben.

Cuando un consumidor se queja de la 
ca restía  de los artículos que necesita ad­
quirir, ¿qué contesta ei vendedor?

«Nos abruman con las contribuciones.» 
Y «nos abruman con contribuciones,» 
respondo el propietario cuando sube el 
precio de las habitaciones á sus inqui­
linos.

Y léjos de disgustarse propietarios é in>

dustuales debían felicitarse cada vez que 
se aumenta la  contribución; porque los 
primeros, si tienen que pagar se isú  ocho 
duros más al año, suben un  real á cada 
habitación y  toman vemte ó trein ta du­
ros más al año, y salen ganando mucho.

Si al que vende le recargan dos reales 
en arroba, él aumenta, por lo ménos, un 
cuarto en libra, y  tiene un resultado pa­
recido al que obtiene el propietario. Y si 
el objeto de la  venta es artículo de pri­
mera necesidad, sube dos cuartos y  toma 
cincuenta por los diez y  siete del recargo 
en arroba.

Esto es evidente, y  no lo es ménos que 
todas las  contribuciones gravitan  directa 
y  únicam ente sobre el que consume, que 
es el verdadero y  único contribuyente, y  
el que siempre sale en la  cuestión per­
diendo.

Es, pues, innegable que si habia dere 
c h o á  hacer una de las llamadas m ani­
festaciones, no correspondía el hacerla á 
los que la hicieron, puesto que sobro los 
consumidores habian de venir á  caer las 
muestras y  cortinas, los escaparates y  
las portadas.

Pero hemos dicho que en caso de en ­
contrar justificada la  manifestación, en 
parte a l ménos, lo sería respecto de los 
que comercian en géneros de los llama­
dos vulgarm ente de lujo.

Aplicarían la contribución indudable­
mente á los artículos que son objeto de 
su comercio; pero si bien el aumento de 
precio en aquellos no retraería de com­
prar á  cierta clase de la  sociedad que hace 
ga la , sea como sea, de comprar lo más 
caro, la  inmensa mayoría compraría muy 
poco y  bastantes personas nada compra­
rían.

Pero dos terceras partes de los mani­
festantes estaban compuestas de tahone­
ro s, carboneros, carniceros, taberneros, 
los llamados ultramarinos, sin haber vis­
to los mares, y  de todos aquellos que en 
el mostrador tienen establecidas las hor­
cas caudinas. Dichos señores, aunque su­
ban los precios, no se perjudican, porque 
son dueños absolutos de todos los estó­
magos, y  no parecerá exajerado el apelli­
darles señores, y a  que no de horca y  cu­
chillo, sí de vidas y  haciendas.

Dejando aparte la  frecuencia con que 
los pocos afectos á las procesiones y  á los 
estandartes se exhiben con estandartes 
en numerosas procesiones, pasaremos á 
ocuparnos de lo ayer ocurrido en la  par­
te  de que debemos ocuparnos; porque la 
reseña de los excesos la dejamos á E l  
Imparciál, reseña que encontrarán des­
pués nuestros lectores, periódico á quien, 
como ministerial, no se le podrá argüir 
de exagerado, riesgo que nosotros, como 
de oposicíon, pudiéramos correr.

Y como ñaua diremos aquí de los es­
cándalos ayer ocurridos, dejando aparte 
gritos subversivos, no ocupándonos de la 
energía que desplegó algún  ciudadano 
haciendo ver la descomunal navaja y 
obligándose á  subir á obtener con las me- 
jores maneras pesi6les la  aboiicíon del im ­
puesto, pasamos al verdadero objeto de 
este artículo.

¿Creen los sinceros republicanos, los 
ij hombres de orden de ese partido, lu la g a -  
'j dos por bellas teorías, que está la i>arte 

de pueblo, que pueblo es denominada en 
ab.soluto, p.'.ra que el sistema que es su 

i idulo sea planteado en España?
I Si lo creían, no lo creerán hoy, por 
j más que no han debido aguardar á los es- 
I cándalos ayer ocurridos, para no creerlo, 
j ¿Creen los radicales que es posible go ­

bernar con esa latitud que dan á la  liber­
tad , que no es otra cosa sino verdadera 

f licencia, que quita toda seguridad, al 
; hombre honrado, que hace se conculquen 

las leyes, que desprestigia la monarquía 
y  pone en ridículo á las autoridades?

Contestaremos lo mismo que á la pri­
mera pregunta, sin quitar ni poner una  
coma.

¿Qué debió hacer ayer el ayuntam ien­
to? ¿Conceder? En caso afirmativo, á la 
concesion debió seguir inmediatamente 
la dimisión en masa; y  nuevas elecciones 
y  nuevas cábalas y  nuevos trastornos, 
dejando en el fango el principio de auto­
ridad y  enseñando el camino para tener 
cada dia un motín y  un nuevo ayunta ­
miento.

¿Debió negar? En este caso los sedi­
ciosos, que no fueron otra cosa los de la 
manifestación de ayer, hubieran conclui­
do loque comenzaron, y  el gobierno se 
hubiese visto en la  imprescindible nece­
sidad de hacerlos entrar en razón á me- 
trallazos.

¡Qué dia de luto pudo ser el domin­
go 6 de Octubre para Madrid! ¡Cuántos 
inocentes pudieron haber perecido! ¡Cu.'in- 
tas débiles mujeres pudieron haber que­
dado viudas, y  cuántos inocentes niños 
pudieron verse huérfanos!

¡Qué importa ver escrito en un Código 
todo cuanto dice la  actual Constitución 
d é la  seguridad individual, si esta queda 
á merced de ios alborotadores!

Y cuenta que lo sucedido ayer con el 
ayuntamiento, puede ocurrir m añana con 
un ministro, ó con un entero ministerio, 
ó con las mismas Córtes; porque como 
hasta  el que riega las calles representa 
r.na fracción de soberano, j  por él los re­
yes reinan, es decir, por él los diputados 
son diputados, ¿quién le puede negar el 
derecho de exigir lo que á su soberanía 
cumpla? .

Si esto es absurdo ó no, discútanlo y  
decídanlo otros. Nosotros, y  con nosotros 
muchas personas, hemos creído que cier­
tas  teorías eran tan  magníficas escritas, 
como serian realizables en la práctica. 
Pero esta de vez en cuando da unos des­
engaños tan  terribles y  trascendentales, 
que horrorizan.

Hoy estamos tocando la previsión del 
duque de la Torre; hoy palpablemente 
vemos que la  libertad, que todos desea­
mos, á faer de monárquicos constitucio­
nales, debe tener su prudente límite, á 
fin de que no se convierta en licencia; 
hoy, en fin, comprenderán los ilusos que 
sean políticos de buena fé, que para dar 
toda la libertad posible es preciso encau­
zar primero el desbordado rio, porque, á 
decir verdad, si odiamos el despotismo 
de arriba, aborrecemos ei de abajo, y  la 
razón no hay  para qué consignarla, por­
que está en la  conciencia de todos los 
hombres de órden, y  de todos los verda­
deros libéralos.

Las líneas de E l Impa'^cial que inser* 
tamos á seguida, concluyen de este 
modo:

«¿Qué piensa el gobierno de esta  cues­
tión, más g rave  de lo que á  prim era vis­
ta  parece?»

Nosotros contestaremos sin vacilar, 
porque á la  mano está la  respuesta.

Lo que debe el gobierno hacer, es reti­
rarse.

Se ha colocado en la fatal pendiente, y  
ha llegado á ta l punto, que si continúa 
bajando, se despeña; si quiere retroceder, 
se resbala y  se despeña también.

No puede ponerse eu contradicción 
i consigo mismo: si no se pono, perecerá, 

y  si Sí; pono, caerá irremisiblecuentc.
Inútil es decir que el remedio solo pue­

de venir de los conservadores.

Hé aquí las líneas que tomamos de S I  
Im parda l según hemos anunciado: 

«Cuando ya se creiatodo pacificamente term i­
nado, los grupos que se habían ido situando en 
la plaza de la  Villa, empezaron á  silbar y  á gri- 
ta rabu jo  el ayuntamiento; las demostraciones 
tomaron inmediatamente un carácter tum ultua ­
rio, que fué agravándose por momentos. La voz 
de las autoridades populares que se presentaron
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en el balcón para arengar á loe grupos fué des­
oída y  cubierta por lo3 gritos y  silbidos; los co­
misionados de la  manifestación encargados de 
mantener el órden y que se presentaron tim biea  
en elbalcon, no tuvieron mejor éxito; la manifesta 
cion del comercio habia terminado; el motín em­
pezaba, y era de esperar que la primera autori­
dad de la  provincia, que se bailaba en el gobier­
no civil, tomase, con la ley en la mano, medidas 
contra los que perturbaban el órden público. No 
sucedió asi. Los grupos quisieron for*ar la en- 
t r a u a d e la  casa consistorial, cuya verja hubo 
que cerrar, porque el escaso número de guardias 
de órden público que allí babia no permitía otra 
cosa. Ya dos de los guardias babiau sido heridos 
de dos garrotazos en la cabeza; pero desde en­
tonces empezó un triste  espectáculo.

Las autoridades populares ae vieron literal­
m ente sitiadas en la Casa consistorial, y  los 
amotinados estuvieron con todo sosiego arran­
cando adoquines y  apedreando á través de la ver­
ja  k unos cuantos gu»rdin8 de órden público, sin 
que tomaf'en medidas para disolver por la  fuer­
za, si hubiere sido necesario, loa amotiaadoa que 
se habían colocado fuera de la ley.

Varios guardias quedaron heridos ó contusos, 
y el RlcaMe interii.o, que acompañado de Jos 
concejales salió á la plaza para tra ta r  de conse­
guir que lo? grupos se retiraren, recibió una pe- |

ministerio radical, se mostrabaQ muy en ­
valentonados.

Dice uü periódico que han sido presen­
tados a l rey por el ministro de Ultra­
mar el arzobispo de Cuba y  oí obispo de 
Cebú.

Pero, señores, ¿se han olvidado las le­
yes desda que mandan los radicales?

¿Es el nombramiento de un  prelado lo 
mismo que el de un escribienteV

El gobierno español tiene solo la  potes­
tad  de presentar para las sedes vacantes 
y  Roma nombra.

¿Han recibido en Gracia y  Justicia las 
bulas de los señores Llórente y  Alcalá 
Zamora?

Tenemos entendido que no, y  pues has­
ta  que lleg'uen no son tales obispos.

Acaso el Sr. Montero Bios se haya eri­
gido ea Puntifice y  no crea necesaria la 
)ula de precoDizacion.

Todo es posible en los radicales.

El archivo de la audiencia de Albacete 
ha sido robado en la uoclie del 2  del ac­
tual. Aun no se sabe nada respecto á. los 
autores del robo ni el paradero da los la ­

drada que le produjo una contiision» por fortuna j gajos. Lo notable seria que se supiera, 
sin gravedad. Algunos gru-^ws iutentarou esca­
lar el balsón de la Casa consistorial, y  fué pre- i 
clso que los pocos guardias que allí bubia oeu-1 
pasen el salón de columiias, el de sesiones y  las 
pleza>s que Ies unen, para impedir aquella que 
no pasó de ten tativa. Loa grupos se concentra­
ron después W cia el gobierno civil; el tum ulto, 
los gritos y las pedradas continuaron, y  el centi­
nela del gobierno civil recibió u na  pedrada.’

¿Qué liaciaa entretanto las autoridades , la 
civil de la  provincia en primer término? ¿Qué 
medidas se tomaban? Por lo ménos la  Casa con­
sistorial y  el gobierno civil continuaron sitiados, 
el piquetede guardias civiles formado en el za- 
guan , y los amotinados dueSos del campo, con 
lamentable escándalo y  con singular desprestigio 
de la  autoridad y  de la  ley.

Tres horas por lo méoos duró el motin, k  cien­
cia y  paciencia de las autoridades, y eran las seis 
y media, ya cerrada la  noche, cuando ae oyeron 
las cornetas de un  batallón de milicianos que 
avanzaba por la calle Mayor. Los ruegos y  aun 
las órdenes de varios concejales apenas pudieron 
coateaer á  los guardias, que viendo á  varios de 
entre ellos heridos de piedra y  de palo pedían au ­
torización para salir k  disolverlos grupos por la 
fuerza.>

Es verdaderamente incomprensible que 
en los momentos en que todos los go ­
biernos y  todos los industriales de Euro­
pa esigQ preocupados .por la carestía cre­
ciente de los carbones, hayamos de leer 
en el Diario de Barcelona un extenso ar­
tículo lamentando la inminente paraliza­
ción de las obras del ferro-carril de San 
Juan de las Abadesas á consecuencia do la 
actitud ea  que aparece la diputación pro­
vincial eoiU) r ú e n t e  al abono dé la sub­
vención que á aquella vía férrea tiene se­
ñalada.

No vamos á entrar en el razonamiento 
del articulista, vamos á limitarnos á de­
c ir á  la corporacion provincial que su 
responsabilidad será inmensa si por su 
culpa, si por dilaciones lamentables los 
ricos criaderos de San Juan de las Abade­
sas no están pronto á disposición de las 
fábricas catalanas en buenas condiciones. 
Creíamos que serviría para algo la legis­
lación descentralizadora; pero desgracia- 
dam entela  vem os-tan  fecunda para el 
mal como poco rápida para fpmentar los 
intereses de los pueblofe^ y  no • debia ser

En todas las provincias se preparan 
manifestaciones contra las quintas. Hoy 
se verificará en Múrcia, y  asistirán, se­
gún  nos dicen, g ran  número de mujeres. 
En Madrid parece que también se está or­
ganizando ía protesta contra el proyecto 
del Sr.Córdova.

Leemos en un autorizado periódico in ­
dustrial de París:

«Se habla de la  reconstitución de la  Sociedad 
del Canal de Cinco-Villas, y por consecuencia 
de la  próxima continuación de las obras Se for­
m a u n  nuevo consejo de administración que re -  
aidiréi en España. Pero como «e tra ta  de un em­
préstito de ocho millonea de francos, que se ha 
contratado con buenas condiciones para la con­
tinuación de los trabajos, conviene esperar la 
conñrmacion de la  noticia. >

Las nuestras particulares nos permiten 
creer que, en efecto, la  Sociedad se re ­
constituirá pronto.

Las bases principales del decreto que 
firmó el 2 del corrienteD. Amadeo, sobre 
el reemplazo del ejército de U ltram ar, son 
las siguientes:

«El alistamiento voluntario hecho en el ejérci­
to  de la  Península y entre los hombres del pue­
blo, desde 20 K 35 años, asiguándoles una g ra ti­
ficación sobre su  haber de América de 3.000 rea­
les; crear una reserva en las Antillas; reducir á 
seis años el servicio, tres que prestarán en acti­
vo y  tres en reserva, permitiéndoles en esta úl> 
tim a situación casarse y  entregarse libremente 
al trabajo; abonarles el Estado, no solo el pasa­
je, siao el vestuario y recooocimiento facultati­
vo, conservando el derecho, despues de cum pli­
dos, de regresar i  3a madre patria con las fami­
lias que hayan creado, en cualquier época que lo 
soliciten.»

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

PA K IS  5  (mafiana) .—E l «Diario Oficial» d i­
ce que cinco oficiales del e jérc ito  q ue  tom a­
ron  p a r te  ea  l a  m anifestación  re p u b lica n a  de 

i G renoble ser&n cam biados de regim iento , su -  
' friendo  en el nuevo cuerpo  donde v a y a n  des- 
! t in a d o s  se sen ta  d ia s  de a r re s to .

Los periódicos franceses h a n  a b ie r to  uu a  
esta la mente de los que nos aturdían los suscricion á. fav o r  d e  ios a lsac ian o s  y  lorene- 
oidos con las ventajas de dar amplitud á sea em igrados.

P A K IS  5  {tarde) .—S n  la  B olsa se  lian  co ti­
zado:

E l nuevo em préstito , á. 87-20.
E l  3 p o r 100 f ra n c é s , á. 53-45.
E l & p o r  100 id . ,  a  84 -30 .
E l i a te r io r  e sp añ o l, &. 26 - ii4 .
E l e x te r io r  id . .  4  8 0 - li4 .
LONDK ES 5 .— n  l a  B olsa se  h a n  co ti­

zado;
£1 e x te r io r  español. ¿  30.
E l p o r tu g u és , a  4 1 - li2 . 
CONSTANTINOPLA 5. — E l Senado de 

M ontenegro  h a  d ispuesto  qu e  sean  c a s t ig a ­
dos loa m ontenegriaos q ae  a ta c a ro n  á  los tu r -  
eos en la  f ro n te ra .—/ ’aJni.

la iniciativa municipal y  provincial.
' -------------- i <

I^oticias de la  Habana que alcanzan a l ‘‘ 
15 de Setien.bre nos dan cuenta de la ex- :■ 
citación que en la isla ha producido <»1 ; 
rumor de que la Internacional trabaja • 
allí activamente para promover desór- •' 
denes. |:

Muchos creían que la huelga de cocbe- j, 
ros lie la Habana, felizmente concluida, li 
notara ajena á loa trabajos do la sociedad lí 

cosmopolita, y  se esperaba con impacien- {' 
cia el proceso formado á consecuencia de , 
aquel hecho, para ver si arrojaba algu- ’ 
ua  luz.

La autoriilad ha recordado la  observan­
cia del bando publicado hace diez años 
imponiendo las reglas que han de obser­
varse por los coches de alquiler para el 
mejor órden del servicio

EXTRANJERO.

Q1 análisis de! mineral h a  dado un rendim ien­
to  de 42 por 100 de cobre puro; este resultado ha 
producido grande impresión en los colonos, que 
se disponen á explotar con ardor estos preciosos 
criaderos metálicos.

i je to  principal la  cuestión de socorros & los huér- 
’ fanos de París.

El principe Leopoldo de Inglaterra h a  manifes­
tado al presidente de las regatas de O ^urd , que 
se propone tom ar parte en la  lucha náutica que 
tendrá lugar a fin de Octubre.

Anuncian de Melbourne con fecha 2 , haberss 
terminado la  coLcacion del télegrafo en A u stra ­
lia, y funciona admirableme- te.

La noticia dada por la Psíí-t# de que iba á su ­
primirse la embajada de París en Roma, no tie ­
ne fundamento alguno.

Los úHimos despachos de Nueva-Caledonia
.  ........................  anuncian el descubrimiento de dos minas de co*

La intranquilidad era mucha, pues los i que van á producir un manantial da riqueza
^ . .1 ^ ^ _  ___ V a  J  A  A  1 A »  i*1 /\1 < * . ^ . «insurrectos, desde la  subida al poder del •• 4 aquella colonia.

Varios amigos de M. Rochefort se han presen­
tado á M. Barthelemy Saint Hüaire, con objeto 
de saber la acogida que podría tener una solici­
tu d  de conmutación de pena que está en su  men­
te  dirigir á la  comision de gracias en su favor.

Esta petición se fundará en el mal estado de 
salud del prisionero, la  que presentan sus ami­
gos ea extremo grave, siéndole necesario residir 
en un clima más templado.

Abrigan el pensamiento de obtener que mon- 
sieur Rochefort, pueda sufrir su  detención en la 
isla de Sainte-M arguerite, ó en la  de Saint-Ho- 
norat, situadas ambas á algunos kilómetros de 
Cannes, donde el prisionero tiene amigos que 
podrán contribuir a hacer ménos tr is tes los ri­
gores de su  cautividad.

M. Saint-Hilaire ha manifestado á  los amigos 
de M. Rochefort lo mucho que sentía no poder 
apoyar su  petición, haciéndoles observar que el 
prisionero es ya objeto de medidas excepcionales 
por parte del gobierno.

M. Defaure h a  presentado a l presidente de la 
república francesa los miembros del Consejo de 
Estado.

Algunos dias antes lo hiío e l general Ladmi- 
rau lt  de Ben-Ali-Scherif, uno de los primeros j e ­
fes de la  Argelia.

E l día 8 comieron en la mesa de M. Thiers el 
embajador de España, 8r. Olózaga; el genera! 
Timacheff, ministro del Interior en Rusia; el ge 
neral Cissey, ministro de la  Guerra, y  M. Can- 
tonnet, prefecto del Rhone.

G1 duque Decases dió en igual dia o tra  comida 
en su  castillo de L a Grave, próximo á  Contras, 
en honor de los condes de París, asistiendo á  ella 
m uchas notabilidades de Burdeos.

La apertu ra  de las Cámaras belgas tendrá lu ­
gar el dia 15 del corriente, según anuncian loa 
periódicos de Bruselas.

Dicen de Copenhague con fecha 3 que el rey 
abrirá en persona el Reichstag, el dia 7.

E l principe y  la princesa real salieron el dia 
anterior para átokolmo.

La marcha del gran duque y de la gran du> 
quesase  h a  fijado para el dia 8.

Con fecha 3 del corriente dicen de Kraguje- 
watz (Servia), que el príncipe Milán, acompaña­
do del general B laínaw atz, presidente del Con­
sejo y de M. fiistitch, ministro de Negocios ex­
tranjeros, h a  llegado, recibiendo una en tusiasta  
acogida.

Por la  noche hab rá  iluminaciones.

Un despacho de Lóndres del dia 2 dice que se ha 
verificado un  choque en aquella m añana cerca de 
Kertlebridge, entre un tren  de viajeros.que salía 
de Lóndres y  uno de mercancías. E l núcnero de 
muertos es nueve, y  los heridos son muchos.

Otro despacho de Nueva-Tork del 3 da cuen­
t a  de que el demócrata Sm ith h a  sido reelegido 
gobernador de Georgia por una mayoría de 
80 000 votos.

En Macón h a  habido desórdenes duran te las 
elecciones; uii conflicto entre blancos y  negros 
dió por resultado la muerte de un blanco y  dos 
negros, además de bastantes heridos.

CRÓinCA_GElfERAX,

El Sr. D. Cárlos P. Sehropp, en atención á ser 
el centenar de la fundación de su establecimien­
to  de tiroleses, sito en la  calle de la  Montera, 
número 8 ,  h a  regalado espontáneamente cien 
bonitos juguetes para los niños d é la  escuela de 
párvulos del Hospicio y  colegio de Desampara­
dos, habiéndole demostrado estos expósitos con 
el mayor cariño su eterna gratitud.

Rasgos de esta naturaleza en favor de la in­
fancia desvalida, no necesitan comentarios y  solo 
piden imitadores.

Según antes de hoy hemos anunciado, se ha 
realizado ya la  cesión heeh i por la Ibérica, de to ­
dos sus proyectos á otra antigua sociedad, á  con- 
secuencia de no haber sido posible k  aquella lle ­
varlos a l terreno de la  práctica. En cambio la so­
ciedad que adquirió dichos proyectos realizará 
inmediatamente el primero de aquellos, que con­
siste en un tram-vía y  canal, del mayor interés y 
en extremo beneficiosa. Tenemos k la vista una 
luminosa memoria, ya impresa, que acompaSa k 
los planos de dichas obras.

Nos ocuparemos extensamente de esta impor­
tan te  cuestión.

CULTOS.

SANTOS DE MAÑANA 8.
Santa Brígida, viuda, San Demetrio, m ártir y 

Santa Benedicta, virgen y  m ártir.

BOLSA DE MADRID.

FONDOS PUBLICOS.

3 por loo consolidado...........
Idem  pequeños........................
Idem  fin del co rrien te ...........
Idem  ex terio r..........................
3 por loo diferido. ..................
Idem  fln de m ea ......................
Deuda m a teria l........................
Idem personal.........................
Billetes hipotecM ios..............
Idem segunda s é r ie . . . .............
Banco <fe Kapaiía....................
Bonos del Tesoro......................

FERRO-ÜAaKILEg.
Obligaciones de 2.000 reales
Idem n u ev a s ...........................
Idem  de 20.000 i b ................... .
Idem  n u e v a s ............................

CARRETERAS.
Al>ril de 1850.............................
A gesto de 1853.........- ............
Ju U o d e  1856................. ............ '

CAUtilOS.
Lóndre» á  90 días fecha ..........
P a r is .á  8diau v is ta .................

ULTIMOS PRECIO».

Del 5. Del 7.

27-25 27-25
27 80 27-43
00-00 00 00
31 75 31-90
00-00 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00
44-25 44-75
57-00 00-00

100-20 lOl-.SÓ
186-00 186 50
78-75 78 80

53-60 53-70
00-00 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00

00-00 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00

49 45 49-35
5-18 S 18

Para el sábado se habia fijado la visita de m on- 
sieur Thiers y  M. Dufaure al palacio de ju s ­
ticia.

ESPSGTA.nULOS.

El ministro de la  Guerra de Francia va k  salir 
de París con objeto de visitar lus departamentos 
del Norte.

Desea conocer por sí mismo el estado ac tusl de 
las fortalezas y  los trabsjos que deben vsrifio .rae 
para la  conatítucion del gran campo atrinchera­
do del Norte.

P asa rá  despues á los departamentos de las 
fronteras del E ste , para examinar la situación de 
las localidades propuestas por los ingenieros mi­
litares, bien pai-a el atrincheramiento de grandes 
camp'is permanentes, bien para la construcoion 
dn fuertes con destino á  la  defensa de las lineas 
delJura .

El m ariscal Mac-Mabon y su hijo han debido ‘ 
v isitar el d iu  4 el campo de batallado A usterlitz, ; 
situado cercia de Brunn en Uoravla.

E l dia 3  pasó al Elíseo á visitar M. Thiers, . 
Mgr. Gui,bert. E sta  entrevista h a  tenido porob -

TEATRO ESPAÑOL.—A  Jas ocho y  media.— 
El baile de la condesa.—Las preciosas ridiculas.

ZARZUELA.—A las ocho y media.—Esperan • 
Z!i.—La (jrima douua.

CIRCO jPiaia del Hav.)—A las ocho y  media. 
_ O te lo .—La boda del tío Carcoma.

CIRCO DR PAUL. (Loa buf's .)—A la s  ocho y 
m edia.-P irlim pim pia I .—Cauto de ángeles,

MARTIN. (Santa Brígida, 3.)—A las ocho y 
m edia.—La m ontañade las brujas.

SALON ESLAVA (Pasadizo de San Ginés.— 
A las Dclio y  m edia.-Soltero , casado y  viudo.— 
Malas tentaciones.

VARIEDADES.—A las ocho y  media—Esto 
se complica.-—Al revés. —La huelga de los m ari­
dos. —Medicina casera.

CAPELLANES.—A las ocho y media.—El dia 
de Santa R ita.—La hermana del carbonero.— 
Riego y  la g lo rio sa .-E l oro y el moro.

MADRID: 1872.

TMP. UE B. BEaNAUniNO T  F. OA0. 

calle del Ave-Maña, 11, bajo.
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LA BSPANA GONSTimSONAu,

SECCION DE ANUNCIOS.

L1 HODA ELECAITE IinSTRÁDl,
PERIODICO ESPECIAL PARA SEÑORAS Y SEÑORITAS.

Las modas más recientOB, repreBentadas por los figurines iluminados me­
jores que se conocen; las explicaciones más detalludas que se pueden de­
sear; la moralízadora lectura de buk novelas 7  artículos, hacen que esta ^ 
publicación no tenga rival ni ánn en el extranjero.

A  las señoras que deseen conocerlo se les remite ^ á tU  un número, 
por via de m uestra, pidiéndole á  su administración, Carretas, 12, prin­
cipal, Madrid.

En provindas se suscribe en las principales librerías 7  establecimien­
tos corresponsales de La Ilustración Española y Americana.

RELOJERIA DE HERRERO.
CALLE DE PREGADOS, NUMERO 42.— MADRID.

Gran surtido de relojes de oro con j  Bln rem ontuar, esm alte, brillantes 7  Usos, de p la ta , plagué 7  
m etal; de sobremesa coa candelaoros y  sin ellos; de cuadro 7  pared, todos del mejor g as to  7  ciase 
con garan tía  de un  año y á pc<»cios m uy económicos.

Se hace toda clase de com posturas con la  m ism a garan tía .
También se encarga de dar cuerda á los relojes de sobremesa 7  cuadro en las casas.
3e  rem itirán á proTlnciaa los pedidos que se hagan directa ó indirectanienie á la  ca sa d a  uno ó 

relojes.

VAPORES-CORREOS DE A. LOPEZ í  C01PAÍIA.

DLAJ^IO LIBERA X ..I

Contiene las siguientes secciones: Politica, CrónicOf SafranjgrOf ^Oñeialf 
. Cortes, Noticias fftn ^d e s , Sección literaria y Folletín,

PRECIO S D E SU SCBICIO N .

En Madrid, un mes............................. 1 peseta. 
En provincias, trimestre....................  5 — 
En el extraAjero, semestre.................20 francos. 
En Ultramiar, ídem.............................  6 pesos fuertes.

PUN TO  D E PUSCRICION.

En la Redacción y Administración, calle del Lobo, nüm. 35, segundo. 

TARIFA PARA LOS ANUNCIOS.

LINEA TRAS-ATLÁNTICA.

Para Puerto-Rico y la Habana:
Salen de Cádiz, los dias 15 y 30 de cada mes.
Prestan este servicio vapores de 3.000 á 3.500 toneladas de desplazamiento.

LINEA DEL MEDITERRÁNEO.

Por combinación con la trasatlántica.
Salidas de Rarcelona para Valencia, Alicante, Málaga y Cádiz, los dias y 22 

de cada mes.
Regreso de Cádiz, los dias 1 .“ y 16.
Para pasajes, fletes y otros informes, dirigirse á

D. JULIAN MORENO, ALCALÁ, 28.

LA PARTERA.
Esta interesante obrita se vende á cuatro reales en las principales librerías y 

dn la calle de la Comadre, núm. 35, principal derecha.

CARTAS A 1  M i  SOBRE lA
POR D. M. OSSORIO Y BERNAED.

Se halla de venía en los misoios puntos y á igaal precio que la anterior

CONTRA CALENTURAS INTERMITENTES.

PILDORAS FEBRM 6 0  M ALIBLES DE F E R il lE Z .
Usadas sin rlyal por todos los médicos 7  eníeimos del orbe, en la  curación radical t i*  rte id iva t i*  

cotidüinai ó intermitentes ordinarias 7  rebeldes. B1 éxito completo del ftbrif% - 
go w faU lls  con las excelencias de su  medicación, lo propagan en todas partes los muchos que se han 
carado, asi como de que á las ren ta jas positáras reuuen las p ilio ra t i t  Fertandt*  el poder tom arse 
sin escrúpulo a l olor 7  a l sabor, trabajando ó descansando; mojándose entre agua, niere, con calor, 
irlo 7  en cualquiera circnnstancia. No ocasionan desastres, 7  además modificas farorabiemente el 
sistem a nervioso, depuran la sangre 7  limpian los intestinos de las partículas irritantes que soatieneu 
la  fiebre, asi como neutralizan el n ia m a p ü liiiie o , qu» es el veneno productor de la calentura, le ha­
cen incompaMble con el organismo 7  le espelea por e lsudo r, U oriQa7 la  defecación, haciendo re­
fractario al indlvidno i  la  absorclon del n ta /w s , 7  asi no tiene lugar la  r>-produceiou de la  ca len tara , 
Tentbjas que ningún otro especifico reuue. Las caja» de 81 pildoras, que se hacen en m áquina de mil 
por minuto (tal es el consumo), á  6  pesetas, 7  las medias cajas para las benignas, á  S pesetas. Por 
ma7 or 25 por 100 de rebaja. A. la  aldda m is  insignificante se manda á  vuelta da correo, como llega 
una carta, si se libran 9 o ü pesetas á  los autores. Madrid, Buda, 14, botica, Pablo Fernandez, ¿ k 
Calzada de O ro ^ sa  (Toledo), Fabian Fernandez. En Sevilla, Gradas de la  Catedral, botica; Zarago­
za, Bios, Coso, Pamplona, Esparza; Avila, Rodrigues: Valladolid, Huerta: PaUncia, Sadaba; 
Yalencia, CabeiUo, Sombrerería, 5; Málaga, Galvet; Mont-^ro, Priego; Eioseco, Fernandez; Medina del

ampo, Sobrino; Logo, Xspiazu; CiuserM, Ckrruoo: Toledo, Duque, eto. Madrid, Sanelus OeaSa, 
/riMlM. II-

i Por linea de 40 letras medio real, si el anuncio no pasa de 25 líneas ó su dura­
ción no eicede de una semana.

Si pasa de 25 líneas ó su duración excede de una semana, 0 .35 de real linea.

Por linea de 80 letras el doble del precio indicado y bajo idénticas condiciones.
Además se admiten suscriciones por un mes, tres, seis y un año á la plana de 

anuncios en esta forma:

Suscricion por un mes 300 reales, si el anuncio que el suscritor publique llena 
próximamente la sesta parte de la plana de anuncios, en cuyo caso el anunciante 
tiene opcion á que la Administración del periódico se le reproduzca separadamea- 
te, cada 15 dias, en 2.000 hojas ó prospectos; y si el suscritor renuncia al regalo 
de los prospectos, puede exigir una rebaja en la suscricion de 60 reales.

Si el anuncio ocupa próximamente la octava parte de la plana, la suscricion será 
de 180 reales al mes, con regalo de 2.000 prospectos del anuncio. Si, como en el 
primer caso, el suscritor renuncia á los prospectos, puede eiigir en la suscricion 
una rebaja de 40 reales.

Por trimestre se hace un 10 por 100 de economía, un 15 si es por semestre y 
un 2 0  si es por año.

También se admiten á precios convencionales anuncios que por su naturaleza ó 
forma necesiten publicación especial.

Dirigirse á la Administración, Lobo, 35, segundo.

CUENTOS MORALES
DEDICADOS Á LA INFANGU,

P O R  D O N  DIEG O  VIDAX<.

C C U A E T A  E D IC IO N .)

_ E ste libro, de agradable é instructiva lectura 7  á propósito para desarrollar 7  ennoblecer los sen­
timientos de la juventud, ha sido escrito para tex to  de lectura en las eacueias de niños de uno 7  
otro sexo 7  en las academias de adultos. Ha merecido de la  prensa ei juicio m is favorable 7  lison­
jero, 7  h a  sido recomendado por la Jun ta  proviocial de Primera enseñanza de Madrid.

Véndese al precio de DNA. PESETA en Madrid: librerías de Hernando, Rosado, hijos de Vázquez, 
San Martin 7  BailÍ7 -Bail!iere.—Barcelona, Cami.—Sevilla, hijos de F é .—Málaga, M0 7 «.—Temel, 
Alpuente.—Bilbao, Salvador.—Cádiz, librería de la  Revista Médica. — Salamanca, Hernández v 
Cuesta.—Granada, Sabatel, etc.
^Losj)edido8 porm a7 or obtendrán rebaja, dirigiéndose al autor, calle de Carretas, 29, cuarto 2 .®,

PASTILLAS DE VIAJE

DB L A

FÁBRICA DE CHOCOLATES DE MATÍAS LOPEZ,

PA LM A , 8.

DEPÓSITO CEN TRA L, P u e r ta  del Sol, núm 13.—MADRID.

Las Pastillas de viaje que elabora el Sr. López son tan i. propósito, son ta n  convenientes Dar* 
todo el que viaja, que mas bien debiera llrmáreela» pastilliis indispensables.

Estón elaboradas de un exquisito Chocolate, liecho eipresamAote para comerlo en crudo, y  a l ob­
jeto , de 64 á  80 pastillas entran en unu libra, perfectamente empauuetadas cada una de ñor sí aue 
a  la par de ser elegantes se ctmservan de seis a  ocbo meses.

No hay dulce, do h a j confite que oueda reemplazar á la Pastilla de viaje de Matías Lopesrj «Ha» 
desempensn Jas funciones de reparar la flaqueza do estómago. El agua, que al que viaja tanto daño 
suele nacer por la variación propia de los punt<is que recorre, tomando antas dos pastiUas pueda 
estar seguro le sentara bien; ningún mal efecto puede temer de un  vaso de agua; ellas, en ao . ento­
nan le debilidad del estómsgo, que por las bofas intempestivas de las comidas suele aflieir k la  m a­
yor parte de las personas, calman la  tos j  aun loa padecimientos de la laringe, suavizan la  (rarsanta 
del polvo V miasmas quft se aaciiran en los viajes. ou « « . .g o a t»

Se venden por libras, á 12,16 7  24 rs. ibra, 7  en cajitas i  10,12, U  7  24 cada una.
En proymdas 7  en vanos puntos donde se expenden loa Chocolat«B de U a t i u  L o p « , tw a b lw  h u  

U trá ¿1 publico estas Pastillas de v l^ e  i  loa mlam^a precios que e s  la  Fábrica.

Ayuntamiento de Madrid




